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HUELVA

Edicto

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Magistrado-
Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 270/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Huelva, Socie-
dad Cooperativa de Crédito, contra doña Consuelo
María Rebollo Ortiz, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de diciembre de 1998, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1903000018027097,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de enero de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de febrero
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Solar sito en Aljaraque, en calle Anto-
nio Ponce, número 1. Superficie de 95 metros 25
decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle Antonio
Ponce; derecha, calle D. Rivera; este, izquierda y
fondo, resto de la finca matriz de la que se segregó.
Sobre dicho solar se está construyendo vivienda uni-
familiar, sita en Aljaraque, calle Antonio Ponce,
número 1, esquina con calle Doctor Rivero. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Huelva,
al tomo 1.653, libro 55, folio 52, finca registral
número 5.133.

Tipo de subasta: 17.685.000 pesetas.

Dado en Huelva a 13 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez sustituto, Juan Manuel Marín
Carrascosa.—El Secretario.—54.710.$

IBIZA

Edicto

Don Pedro Luis Viguer Soler, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Ibiza,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 105/1998, promo-
vido por el Procurador don Buenaventura Cuco
Josa, en nombre y representación de «Aregasa,
Sociedad Anónima», contra don José Luis Quiñones
Torres, en los que se ha dictado la siguiente reso-
lución:

«Providencia Magistrado-Juez.
Señor Viguer Soler.

En Ibiza, a 9 de septiembre de 1998.
Dada cuenta; y por presentado el anterior escrito,

únase a los autos de su razón, y procédase a la
venta en pública subasta por primera, segunda y
tercera vez si fuese necesario, y término de veinte
días cada una de ellas las fincas especialmente hipo-
tecadas que al final de la presente resolución se
identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de
este Juzgado, los siguientes días:

Primera subasta: 10 de diciembre de 1998, a las
doce horas.

Segunda subasta: 12 enero de 1999, a las doce
horas.

Tercera subasta: 12 de febrero de 1999, a las
doce horas.

Siendo para la primera, por el tipo del precio
tasado en escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad indicada al final del presente
edicto, junto con la descripción de las fincas objeto
de subasta. Y no concurriendo postores; para la
segunda por el tipo de tasación del 75 por 100
de dicha suma; y no habiendo postores de la misma,
para la tercera, sin sujeción a tipo.

Y hágase público dichas subastas mediante edictos
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, en el Ayuntamiento, “Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de la Islas Baleares”, “Bo-
letín Oficial del Estado” y díario, los cuales se entre-
garán al procurador actor para que cuide de su
publicación conforme a lo acordado. Se notificará
asimismo el señalamiento de la subasta al deudor
con la misma antelación en las fincas hipotecadas,
asimismo al poseedor de las fincas.

Quienes quieran participar en estas subastas lo
harán ateniéndose a las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad indicada al final del presente
edicto, junto a la descripción de la finca objeto
subasta, que es el tipo pactado en la mencionada
escritura; en cuanto a la segunda subasta, al 75
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
número 0419, Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza
Enrique Fajarnes i Tur, 4-5, Ibiza (clave procedi-
miento 18), una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, y lo
dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con-
signación en la citada cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas conforme a los artícu-
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallado en ella este edicto servirá igual-
mente para notificación a los deudores del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Fincas objeto de subasta y su valor

1. Entidad registral número 28, o sea, local en
planta baja, señalado con la letra D, de un edificio
que se identifica como C-7, construido sobre un
solar de la finca “Las Figueretas”, sita en el término
municipal de Ibiza. Inscrita, al tomo 1.366, li-
bro 84 de la ciudad, sección segunda, folio 99, fin-
ca 7.500, inscripción tercera, responde del pago de
la letra 0A-5380019 por el principal de 2.000.000
de pesetas, intereses de demora al 29 por 100 y
la cantidad de 450.000 pesetas en concepto de cos-
tas y gastos, tasada como tipo para la subasta en
4.300.000 pesetas.

2. Entidad registral número 29, o sea, local en
planta baja, señalado con la letra E, de un edificio
que se identifica como C-7, construido sobre un
solar de la finca “Las Figueretas”, sita en el término
municipal de Ibiza. Inscrita, al tomo 1.366, li-
bro 84, sección segunda, folio 101, finca 7.501,
inscripción primera, responde del pago de la le-
tra 0A-2077959 por el principal de 3.000.000 de
pesetas, intereses de demora al 29 por 100 y la
cantidad de 600.000 pesetas en concepto de costas
y gastos, tasada como tipo para la subasta en
4.900.000 pesetas.

Lo manda y firma Su Señoría, doy fe.»

Dado en Ibiza a 9 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Pedro Luis Viguer Soler.—La
Secretaria.—54.982.$

IBIZA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta
ciudad, que cumpliendo lo acordado en providencia
de esta fecha dictada en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 120/1998, promovido por la Pro-
curadora doña Magdalena Tur Pereyro, en repre-
sentación «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», se saca a pública subasta por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas la finca especialmente hipotecada por doña
Aurelia Vega Rano, que al final de este edicto se
identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de
este Juzgado por primera vez el día 14 de diciembre
de 1998, a las diez horas, al tipo del precio tasado
en escritura de constitución de la hipoteca, que es
la cantidad de 10.618.000 pesetas, no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 15 enero
de 1999, a las diez horas, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de dicha suma, no concurriendo
postores de la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo el día 15 de febrero de 1999,
a las diez horas, celebrándose en su caso estas dos
últimas, a la misma hora que la primera.


